
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-00027-00 

 

Se tiene en cuenta la valla instalada en el predio pretendido en pertenencia 

(PDF 020.3). Por Secretaría inclúyase el contenido de la misma en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término legal, dentro del cual se 

podrán hacer parte las personas emplazadas. 

 

Parte demandante transcriba su fondo en archivo digital formato PDF y 

remítalo al correo del Juzgado.  

 

Obre en autos las respuestas de la UAECD, Superintendencia de 

Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, Unidad de Restitución de 

Tierras (PDF 021, 023, 025, 026), así como la inscripción de la demanda sobre 

el folio objeto de usucapión y el emplazamiento del extremo demandado (PDF 

024, 004), sin comparecencia de interesados en el término legal.    

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

 

                                        

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. _98____ 
 

     Hoy     31    de octubre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
 

Firmado Por:

Jairo   Andres Gaitan   Prada



Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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